
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 20 de septiembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 1340/24 RGEP 22344 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes para mejorar la situación de los menores tutelados en la región 
en la presente legislatura. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 5537/24 RGEP 21577 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Tiene previsto el gobierno modificar las condiciones de la Renta 
Básica de Inserción para hacerla complementaria al Ingreso Mínimo Vital? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5538/24 RGEP 21578 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el estado de acondicionamiento del centro 
de menores de Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5541/24 RGEP 21581 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ante los casos de violencia sexual en menores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5542/24 RGEP 21582 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la situación de la acogida familiar a menores 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5543/24 RGEP 21583 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes para este año tiene el gobierno para combatir el racismo 
y la xenofobia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5620/24 RGEP 21861 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Ha puesto en marcha la Comunidad de Madrid las medidas 
acordadas para la acreditación de residencias recogidas en los criterios 
comunes aprobados en junio de 2022 en el Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5683/24 RGEP 22060 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cuántas viviendas vacías tiene ahora la agencia de vivienda social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5751/24 RGEP 22217 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para reducir el antigitanismo en la 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5752/24 RGEP 22218 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué políticas específicas está desarrollando el gobierno de la 
Comunidad de Madrid para asegurar que los servicios públicos son accesibles 
y efectivos para las personas en riesgo de exclusión social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5755/24 RGEP 22228 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando el gobierno de la comunidad de Madrid 
para garantizar que las políticas sociales se lleven a cabo de manera inclusiva 
para las personas más vulnerables? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5756/24 RGEP 22234 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas va a emprender el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para ofrecer asistencia a hombres víctimas de agresiones sexuales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 5791/24 RGEP 22336 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno en esta legislatura para mejorar la 
atención de los niños, niñas y adolescentes que han sufrido violencia sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5801/24 RGEP 22377 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué ayudas concede el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
los hijos menores de edad que sean víctimas de violencia intrafamiliar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5802/24 RGEP 22378 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué ayudas concede el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
los hijos menores de padres o madres asesinados por violencia intrafamiliar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
De la Secretaría General, remitiendo propuesta de Acuerdo en relación 
con las Preguntas de Respuesta en Comisión presentadas por Dña. 
Alodia Pérez Muñoz. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 791, 18-09-24). SGS_791/24 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputada de la 
Asamblea de Madrid presentada por la Sra. Dña. Alodia Pérez Muñoz (RGEP 
22232/24), acuerda proceder al archivo de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Comisión PCOC 4636/24 RGEP 18506, PCOC 4637/24 RGEP 18507 y 
PCOC 4638/24 RGEP 18508, formuladas a su instancia, con comunicación a 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 

 
CAMBIO DE MIEMBROS EN COMISIONES DE LA CÁMARA: GRUPO 

PARLAMENTARIO POPULAR 
 

RGEP 22502/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, remitiendo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, 
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relación de altas y bajas de miembros de su Grupo Parlamentario en las 
Comisiones de Presidencia, Justicia y Administración Local; de Presupuestos 
y Hacienda; de Educación, Ciencia y Universidades, de Sanidad y de Familia 
y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
64.2 del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la sustitución, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado 
a las Comisiones de Presidencia, Justicia y Administración Local; de 
Presupuestos y Hacienda; de Educación, Ciencia y Universidades, de Sanidad 
y de Familia y Asuntos Sociales. 

 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES 
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